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15312 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por in que se dispone el
cumplimiento, en su.') propios té'rrm:nos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso runtenciosoadm'inistrativo número 845/1991,
interpuesto por "Pescaberhes, Sociedad Anónima",.

Habiéndose dktado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fel:ha 13 de noviembre de 1992, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 845/1991, interpuesto por "Pescaberbes,
Sociedad Anónima», sobre sanción por infracción en materia de pesca;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor González Salinas, en nombre y represen
tación de "Pescaberbes, Sociedad Anónima", contra el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, debernos declarar y declararnos no ajustados
a derecho las resoluciones de la Dirección General de Ordenación Pesquera
de 28 de septiembre de 1989 y la del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, de 19 de octubre de 1990; todo ello sin costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.~EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

1531 3 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada par la Audiencia Naciona4 en el recurso contencio
so-administrativo número 49.288 interpuesto por -Grego
Tio Díaz Migue4 Sociedad Anónima...

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 5 de febrero
de 1993, sentencia finne en el recurso contencioso-at1ministrativo número
49.288, promovido por .Gregorio Díaz Miguel, Sociedad Anónima_, sobre
infracción a la legislación vigente en materia de quesos; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administativo, interpuesto por la representación procesal de
"Gregario Díaz Miguel, Sociedad Anónima", contra las resoluciones a que
se contrae el mismo, por las que se impuso a la Empresa recurrente una
sanción de 2.000.000 de pesetas. Y, en consecuencia, declaramos la nulidad
de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inhe
rentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por -el Estado,
a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para llevar a cabo las
actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición
en costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madid, 25 de mayo de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

15314 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, dR la sentencia dic
tada por el, Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, en
el recurso contencioso-administrativo nlÍmero 372/1991,
interpuesto por don Jesús Salazar Terreros y otros.

Habiéndose dict.ado por el Tribunal Superior de .Justicia de La Rioja,
con fecha 3 de febrero de 1993, sentencia t1rme en el recurso conten
cioso-administrativo número 372/1991, interpuesto por don .Jef,ilis Satazar
Terrero.'> y otros, sobre poda de viñas; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que debentos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra resoluciones del Ministerio de

Agricultura, Pesca y Alimentación, Dirección General de Servicios, números
de referencia 1.272/1991, 1.273/1991 y 1.274/1991, que rechazan le.::; recur
sos de alzada eontra acuerdos sancionadores del Consejo Regulador de
la Denominación de Origen Riúja; sin condena al pago de las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténuinos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 199:1.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

1531 5 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por In que se di::;pone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Naciona4 en el recurso contencio
so-administrativo n'Úmero 48.236 interpuesto por -Bioter,
Sociedad AnónimlP.

Habiéndose dictado pOI" la Audiencia Nacional, con fecha 24 de diciem
bre de 1992, sentencia en el recurso contencioso-adrninistrativo número
48.236, promovido por «Bioter, Sociedad Anónima", sobre sanción por
infracción en materia de piensos; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

~Fanamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por la representación procesal de
"Bioter, Sociedad Anónima", contra las resoluciones a que se contrae el
mismo, por las que se impuso a la Empresa recurrente una sanción de
300.003 pesetas. Y, en consecuencia, declaramos la nulidad de dichas reso
luciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inherentes a esta
declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para llevar a cabo las actuaciones que pro
cedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia contra la que se ha preparado recurso
de casación por el Abogado del Estado.

Madrid, 25 de mayo de 1993.~El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

15316 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumpUmiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia (La
Coruña), en el recurso contencioso-administrativo número
1.364/1990, interpuesto por don Feliciano Galdo Fa<:hal.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña), con fecha 4 de febrero de 1993, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.364/1990, interpuesto por don Feli
ciano GaIdo Fachal, sobre sanción por infracción en materia de pesca;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Feliciano Galdo Fachal, contra reso
lución del Director ~eneralde Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, de 4 de septiembre de 1990, desestimatoria del recurso
de alzada formulado contra la resolución del Director general de Orde
nación Pesquera de 11 de enero de 1990, sobre imposición de sanciones
de 50.000 y 700.000 pesetas, y, en consecuencia, declaramos la nulidad
del acto impugnado el cual es contrario a derecho; sin hacer imposición
de las costas."

Este Minist.erio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
trrminos la precitada sent.encia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, ¡'~rancisco Javier Velázquez
López

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


